H. AYUNTAMIENTO DE MANI, YUCATAN
2015 - 2018

Mani, Yucatén a 18 de Abril de 2016

Asunto: Respuesta a requerimiento de informacién.

C. ANGEL ANTONIO JIMENEZ VILLACIS
TITULAR DE LA UMAIP DE MANI, YUC.

En respuasta asu oﬁclo sin. numam, relativo al mquerimiento de informacién que a la letra
dice: “Con ﬁ.mdameniao en el articulo ﬁhe&én idela I.ey de Acceso a la Informacién Publica para
el Estado y los Munlclplas de Yucatén, por esta medio, me permlto solicitarle la documntaclén
relativa a:

. Decretos admfnlstrativosmunidpales L AR
s Circulares mumclpalas '

Que se hubiere generado duranted perhdaeommndldadnl 1 deseptlembre al 31 de diciembre
de 2015, relativo al attfculb 9 fracciénl del m"!smo Ordemmwnta para efectos de su publicacién en
términosde lo saﬁaiadn lm Ialev antesdtada

Le informo, _que de confomidad con Ins articulos 38 4& 41 Inciso A fraccién i, 61
fracciones I, Vil y XH dela Ley de Gohie‘mo de los Municipios ddi Estado de Yucatén y después de
una revisién exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta un‘kla:l admlnlstraﬂva a mi cargo,
se concluye que no existe informacidn que se hubiere generado en el perﬁoda antes sefialado, toda
vez que no se aprobé en sesién de cabildo de este M. Ayuntamiento, documento alguno que
contenga decretos administrativos municipales y circulares municipales.

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaracién.

Atentamente

c.masno ALONIOCAAMAI.VII.I.ACIS ' 20152018
SECRETARIO MUNICIPAL DE MANI, YUC. MAN, YUCATANe
f

Titular de la UMAIP: Angel Antonio Jiménez Villacis
Fecha de actualizacién de la informacién: 18/Abril/2016
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